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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 19MOT00175A02R06, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-26 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2025LAB-ANCE05706, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: VILLARREAL DIVISION EQUIPOS, S.A. DE C.V.

RFC: VDE920306EX0

Nombre genérico: MOTOR VERTICAL DE SUPERFICIE ALTAMIRA PREMIUM

Tipo(s): JAULA DE ARDILLA

Subtipo(s): CERRADO VERTICAL

Marca(s): ALTAMIRA

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: VILLARREAL DIVISION EQUIPOS, S.A. DE C.V.

RFC: VDE920306EX0
Domicilio Fiscal: CALLE MORELOS SUR No. 905 INT. S/N, COL. CENTRO, MUN. ALLENDE , C.P. 

67350, NUEVO LEÓN
Bodega: CALLE J. ELIEZER CAVAZOS  No. 778 INT. S/N, COL. EL CERRITO MUN. ALLENDE  , 

C.P. 67353, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA, TAIWAN

País(es) de procedencia: CHINA, TAIWAN

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 85015204; ANC2501A00003790

Modelo(s): MAPT2P 13234, MAPT2P 1.53234, MAPT2P 23234, MAPT2P 33234, MAPT2P 

43234, MAPT2P 5.53234, MAPT2P 7.53234, MAPT2P 103234, MAPT2P 153234, 

MAPT2P 203234, MTR-P-T1VD, MTR-P-T1.5VD, MTR-P-T2VD, MTR-P-T3VD, 

MTR-P-T4VD, MTR-P-T5.5VD, MTR-P-T7.5VD, MTR-P-T10VD, MTR-P-T15VD, 

MTR-P-T20VD
Especificaciones: Numero de fases: 3

Numero de polos: 2

Frecuencias: 60 Hz

Tensión nominal: 220/440 V, 220/480 V, 

Intervalo de potencia nominal: 0,746 kW (1,0 HP) a 14,920 kW (20 HP)

Eficiencia obtenida para el modelo evaluado:

MAPT2P 33234  (220/440 V / 2,2kW (3 HP) /  2 polos): 90,56 %
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De conformidad con la Norma NOM-016-ENER-2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de noviembre 

de 2016, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 07 de julio de 2025, con vigencia hasta el día 

19 de junio de 2026, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:RAPG Supervisó:IDSA

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

19MOT00175A02R06|384044|239390|07/07/2025 02:27:49 p. 

m.|PSSk8qR3KInJd9IrUGuOVbk4vq0efsaJDvuz7LO51r2Xs7fjvtdwShq-|s|-53mQl2qioNezq2bIc9-|m|-yD02rmMuGTM2CvEs2B

XwJUID7oSmkSHRAgqhACqqDKAAo-|m|-BgKlIvi1-|s|-AK0xU57Ls7oY5U4MNJREZmdHwas1GByhW1-|s|-u3z1y4-|s|-ztGHmN

VZQKXeIny-|s|-prlifeADYGMw-|d|-soD-|m|-Me4MHs4-|m|-jx8W5F7qLgBzzLqz7sBX1Z3pi3UJeYMhDLDvwTtu9VAW2oq5DYmx

wTaRiSiaRAku3KqaKIAl-|s|-8CtkTl1qDjGjPclqw4d4ofzb1DeSXCEB3HpC4PRpUqsC6VoDkwkwlZiH47QWdg65AGyO-|s|-0Dv

cxivx7GrYWtBqWw-|m|-x7rlqT1jZRfIS06jCh8OIIqAfrQ-|d|-HI-|s|-JEQJN8FBSgBIM8ynl-|s|-mlSFPVO3w0J2ssFtDxarwWlvjLNcPj

XYWeKdg5c3Y9x4wAZJ42sbkhacPrrBXIWLxPcC19f4-|m|-uG6JO89zILkCqFiQGVvh3U98HsHpcAcY-|s|-KSbJkvMCSnWBG0N

WljHg-|s|-P4v1BZjfbeT6t5BRAAMsyTp5SLAXTwA1oNKbh91-|m|-UjT2r-|s|-bxuUlU-|d|-a0wX4K5W0-|s|-V6RkvkXGZU-|m|-2JLb

Taycay01oePCp5z0C0-|s|-Zyfcn4Mbtg0rmrF3mIUAX9YmyXTMMB7psPb69QVGNRyqgl-|m|-

-|m|-2ZQZZ9lDT5ZWiFDGlLOxtomrCw6i4YoTmVv96Q4egqcYLhNdxGLWKWs-|m|-kNBDCED6RuIwAzC7C1FF788Vv8g-|m|-o

12OEQiPY58gVvqttpfPnx6e-|d|-laMI3OALw-|s|--|m|-ZokhA4mfOWI8qZiBvNtFiD-|m|-ZbtuhkKCmusECt99lwe9R7qMR6-|s|-

-|m|-PnuOUJUKWCQtRe6tGEGxOHSlseUx00ZWYSyaorIvSNUkUuC4lOHmtRJoPTSQEzJSIagov9asvPOxpIA-|s|-5cRS38wpD

8jQOmblz5Ueh6mT3sUWe4nz31As0RxAUfrPp2bdc7w0GYy1Zd-|rqm|-

Sello Digital
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